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  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

(15 DE SEFTIEMBRE DEL 2017, (1239) 

  

  OTORGADO POR 
  

Tipo intervininete Dl acatcacsón [Nocionafidad 
  POR SUS PROPIOS - 

DERECHOS CEBULA 1710245794 

POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
DERECHOS ¡CEDULA 1716778135 la 

ECUATORIA 
NA 
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EXTRACTO : 
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[Escritura N= Teot71701015P03533 ] 7] 

| 1 
ACTO O CONTRATO: | i 

CESION DE PARTCIPACIONES O ACCIONES j 1 f 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [150€ SEPTIEMBRE DEL 2017, (12:58) T 1 ll 

1 ? 
toa / 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

. 5 - A Documento de No. 5 . ñ a: e le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identi Identificació Nacionalidad Calidad Ósenta 

JARAMILLO NIETO OSWALDO —]POR SUS PROPIOS Len 5 ECUATORIA 
[atra GUILLERMO DERECHOS CEDULA 3710245794 NA CEDENTE 

MONTERO CHISANTASHI POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
= ERIKA ELIZABETH DERECHOS CEDULA 1716778135 [a CEDENTE 

P A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razon social Tipo interviniente Doc menta de h ción Nacionalidad Calidad ias 

PGR SUS PROPIOS = ECUATORIA |CESIONARIO 7 Natural [VACA GUERRERO CRISTIAN — [ocaccuos CÉDULA r7ioesazzo | 2) : | 

y 

UBICACIÓN 1 
Provincia Cantón Parroquia 1 

PICHINCHA QUITO SAN BLAS o | 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 40.00 i 

! 
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NOTABIOÍ) ) ¿LAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

1 Tario: 

2 No, 2017-17-01-15-P 003533 
| 3 FACTURA: 001-002-0032679 | 

4 ! | 
| 5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES ! 
a 6 DE LA COMPAÑÍA GLOBALVACDISC CIA. LTDA, | 

7 U 
og QUE OTORGAN: 

9 OSWALDO GUILLERMO JARAMILLO NIETO Y ERIKA 
10 ELIZABETH MONTERO CHIPANTASH! 

—A41 

12 A FAVOR DE: 
13 CRISTIAN VACA GUERRERO 
14 
15 CUANTÍA: $. 40.00 

16 DI: 2 COPIAS KA. 
17 

18   
19 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

20 quince de septiembre del año dos mil diecisiete, ante mí Doctor 

21 JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario Décimo! Quinto del 

22 Cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 

23 conocimiento, a la celebración de la presente escritura, estemos 

24 “señores OSWALDO GUILLERMO JARAMILLO NIETO Y WERIKA 
: Ñ 

ELIZABETH MONTERO CHIPANTASHI, de estado civil casados 

  

      

  

“entré sí, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 
Eogat” 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la calle Antonia 
A 

37 Salinas, No. E16-121, Urbanización Monjas Madrigal, parroquia San
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Blas, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de 

Pichincha, con números telefónicos 0995007579 y 0987297272 

respectivamente; y, direcciones de correo electrónico 

osjaramillon(D gmail.com y emonterochGHhotmail.com, 

respectivamente, en calidad de CEDENTES; y, b) El señor 

CRISTIAN VACA GUERRERO, de estado civil casado con la señora 

Gabriela Fernanda Guerra Herrera, pero bajo el régimen de 

disolución de la sociedad conyugal, conforme se desprende del 

documento que en copia certificada se agrega a la presente, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliado en la calle Gregorio Bobadilla, No. N36-24 y 

calle Luis Cadena, barrio Iñaquito, parroquia Rumipamba de esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, con 

número telefónico 0998577143 y dirección de correo electrónico 

cristianvaca(O) hotmail.com; en calidad de CESIONARIO. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, hábiles 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes, 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga la CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA GLOBALVACDISC CIA.



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

1 LTDA., instrumentada al tenor de las cláusulas siguientes: 

2  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presen! 

escritura pública, comparecen las siguientes personas: a) Los 

cónyuges señores OSWALDO GUILLERMO JARAMILLO NIETO 

ERIKA ELIZABETH MONTERO CHIPANTASHI, de estado P il 

  

   

    

La
 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la bale 

Antonia Salinas, No. E16-121, Urbanización Monjas Madrigal 
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parroquia San Blas, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

10 provincia de Pichincha, con números telefónicos 0995007579 yl 

11 0987297272 respectivamente, y, direcciones de correo electrónico | 

, : ; : : 1 
<ui12  osjaramillonG)gmail. com y emonterochífMhotmall com, 

i 

casados entré sí, por sus propios y personales derechos| de.- 

13 respectivamente, en calidad de CEDENTES; y, bj El señor 1 

14 CRISTIAN VACA GUERRERO, de estado civil casado con la señora 

15 Gabriela Fernanda Guerra Herrera, pero bajo el régimen de 

16 disolución de la sociedad conyugal, conforme se desprende del 

17 documento que en copia certificada se agrega a la presente, por sus 

18 propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

19 | de edad, domiciliado en la calle Gregorio Bobadilla, No. N36-24 y 

20 calle Luis Cadena, barrio lñaquito, parroquia Rumipamba de esta 

21 ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, con 

22 número telefónico 0998577143 y dirección de correo electrónico 

23 — cristianvacaQhotmail com; en calidad de CESIONARIO. Los 

AA . comparecientes son plenamente capaces para contratar y obligarse. - 

  

     

   

sustrita el veinticuatro de febrero del año dos mil doce, ante la 

Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, doctora Mariela Pozo 

: 28 Acosta, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Quito 

| 
¿ 

27 e 7 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura púglica /
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

el doce de abril del año dos mil doce, se constituyó la COMPAÑÍA 

GLOBALVACDISC CIA. LTDA.; b) A la celebración de la escritura 

pública de constitución referida en el literal anterior, compareció el 

señor OSWALDO GUILLERMO JARAMILLO NIETO en el estado 

civil de casado con la señora ERIKA ELIZABETH MONTERO 

CHIPANTASHI, correspondiéndole un total de CUARENTA 

participaciones sociales de la COMPAÑÍA GLOBALVACDISC CIA. 

LTDA.; c) Posteriormente, mediante escritura pública de fecha trece 

de mayo del año dos mil dieciséis otorgada ante el doctor Juan 

Carlos Morales, Notario Décimo Quinto del cantón Quito e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha uno de junio del 

año dos mil dieciséis, el señor ARMANDO GUILLERMO ARELLANO 

FUENTES cedió las OCHO participaciones sociales que le 

correspondían en la COMPAÑÍA GLOBALVACDISC CIA. LTDA., a 

favor del señor CRISTIAN VACA GUERRERO, en el estado civil de 

soltero, consolidándose éste último con un total TRESCIENTAS 

CUARENTA Y OCHO participaciones sociales en la compañía 

referida. d) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la COMPAÑÍA GLOBALVACDISC CIA. LTDA,, celebrada el doce 

de septiembre del año dos mil diecisiete, las diez horas, resolvió por 

unanimidad aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones 

que posee el señor OSWALDO GUILLERMO JARAMILLO NIETO, 

esto es, las CUARENTA participaciones sociales equivalentes al 

DIEZ POR CIENTO del capital suscrito y pagado, conforme a los 

términos que constan en el acta de junta general extraordinaria y 

universal de socios referida, misma que se agrega como documento 

habilitante a la presente escritura pública. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes antes expuestos y que



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

   
1 forman parte integrante de la presente escritura pública, 

2 cónyuges señores OSWALDO GUILLERMO JARAMILLO NIETÓ Y 

ERIKA ELIZABETH MONTERO CHIPANTASHI, ceden y transfie en 

4 la totalidad de las participaciones que poseen en la ai 

5  GLOBALVACDISC CIA. LTDA., esto es, las CUARENTA (40) / 

6 participaciones a favor del señor CRISTIAN VACA GUERRERO,” 

quien las adquiere en el estado civil de casado, pero bajo el réginien 

O
S
 La

s 

de disolución de la sociedad conyugal. Los cedentes a su vez 

9: declaran expresamente que la citada transferencia a favor del 

10 » césionario señor CRISTIAN VACA GUERRERO, comprende todas 

11 ¿los derechos de los cedentes en su calidad de socios en razón de 

12 las participaciones que le han sido transferidas, incluyendo también 

13 la totalidad de los derechos que estuvieren pendientes, a los que les: 

14 corresponda por motivos de aumento de capital o por cualquier otro. 

15 concepto, inclusive la totalidad de los derechos de crédito.- El señor | 

16 OSWALDO GUILLERMO JARAMILLO NIETO deja de ser socio de 

17 la compañía, manifestando que no tiene que formular ningún | 

18 reclamo por este concepto en contra de la compañía, de los demás | 

19 administradores, ni del cesionario. CUARTA.- DECLARACIÓN.- Por. 

20 su parte el señor CRISTIAN VACA GUERRERO, por sus propios| 

21 derechos, declara que acepta la transferencia de participaciones 

22 efectuada a su favor, en los términos que constan detallados en Y 

23 presente escritura pública, consolidándose co un total 

24. ¿TRESCIENTAS OCHENTA Y OCHO participaciones sociales en la 

” COMPAÑÍA GLOBALVACDISC CIA. LTDA. 'QUINTA.- 

"INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- En razón de la cesión de 

'participáciones materia de la presente escritura pública, el capital 

23. social de la COMPAÑÍA GLOBALVACDISC CIA. LTDA., que se 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

encuentra dividido 

indivisibles, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una de ellas, queda conformado y distribuido 

entre los socios de la siguiente manera: 

en participaciones iguales, acumulativas e 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

              

CAPITAL | CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE DE TIPO DE 
SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES | INVERSIÓN 

Cristian Vaca 

Guerrero $ 388 $ 388 388 97% Nacional 

Carlos Alberto 

Dávila Guerrero| 512 $12 12 3% Nacional 

TOTAL $ ¿00 $ 00 400 100% 
  

SEXTA.- PRECIO.- El precio total y convenido por la participaciones 

es su valor nominal, esto es CUARENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que las partes lo 

estiman como justa, sin que en lo posterior haya lugar a incrementos 

o descuentos del precio hoy fijado.- El 

oportunidad paga a los cedentes el valor de las participaciones de 

contado y en efectivo.- Los cedentes declaran recibir el precio a su 

satisfacción, sirviendo este instrumento como carta de pago. 

SÉPTIMA.- ANOTACIONES.- Del contenido de la presente escritura 

pública, se tomará nota al 

pública de constitución de ta compañía, al margen de su inscripción 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito; y, en el en el libro 

correspondiente de fa compañía. OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Los 

cesionario en esta 

margen de la matriz de la escritura 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

contratantes declaran que aceptan el total contenido del práisente 

contrato por estar otorgado en seguridad y beneficio a sus 

correspondientes intereses, dejando constancia q las 

estipulaciones de este contrato han sido dictadas de común; a uerdo. 

NOVENA.- JURISDICCIÓN.- En caso de controversia ¡úcidal los/ 

contratantes renuncian a su fuero y domicilio, acuerdan sofeterso 1 

juicio sumario o ejecutivo a elección de la parte actora y qlos fl jueces 

de la ciudad de Quito.- Usted señor Notario, se servirá agregar por 

su parte las demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la 

correcta validez de esta escritura pública. Hasta aquí, la minuta; que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

fimada por la doctora Nadia López Andrade, con matricula 

profesional número diecisiete guión dos mil siete guión sesenta del 

Foro de Abogados de Pichincha. Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere; y, leida que les fue por mí, el Notario a los 1 

¡comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe. / 
£ 

Po. 
LND DEA 

OSWALDO GUILLERMO JARAMILLO NIETO 
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“ERIKA ELIZABETH MONTER 

C.C. Tod rr 

1 

| 
| 
|



uu 
N
N
 

0
 

3) 
Mm
 

w
a
.
 

fa
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

SIGUEN FIRMAS DE  CESION DE DERECHOS DE 

PARTICIPACIONES: 

¿dh ca 
CRISTIAN VACA GUERRERO 

CC. ¡FIN e3410g 
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DR. JUAN CARLOS ORALES LASSO 
| 

NOTARIO DECIMO abit DEL CANTON QUITO



  

   

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
General de Registra Civil, identificación y Cedulación 

a 

O o 2. 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 

  

, . REGISTRO ORIGINAL. . 
| - Miimero de Registro: M- 050 - o 

En ECU , provincia de PICHINCHA, cantón QUIFO, parrquía INAQUITO, e día de hoy, 7 DEl DE 
2017, exe suscriba, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: | 

none APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: CRISTIAN VACA GUERRERO, nacido. en BRASIL, is 

civil 
| de RIO DEJANEIRO el 2 DE OCTUBRE DE 1375 de nacionafidad ECUATORIANA de profesión EMPL] 
" PR n cédula/pasaporte No. 1710634229 domicitado en SECTOR GRANDA CENTENO, de 
SOLTERO hi lp de FELIX EDUARDO VACA y DOLORES GUADALUPE GUERRERO. A 

NOMBRÍS Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: GABRIELA FERNANDA GUERRA HERRERA. en 
ECU, , provincia de PIGHINCHA, cantón QUITO, parroquia El SALVADOR el 13 DE NOVIEMBRE DE 1981 de 
naci LECTOR GRAN de profesión EMPLEADO PRIVADO con cédulafpasaporie No. 171 
domidiiada en HECTOR A CENTENO, de estado civil SOLTERO hija de HERNAN PATRICIO GUERRA! y 
SUSANA Di AA t 

oa y 
OBSERVAGIONES l 

“¿LOS CONTRA S DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN. LA CONTRAYENTE PRESENTA 
CURADURIA ESPECIAL: EL ADMINISTRADOR DE LA SOCIEDAD CONYUGAL SERA CRISTIAN VACA 
GUERRERO 

EI lo 
“Grma del contrayente 
TRISTAN VACA GUERRERO 
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"sz dele: DISUEETA LA ECCIIDAD CONYUGAL. exitare entre: CRISTIAN VACA 

RAZÓN: Por ACTA NOTARIAL celelmda en la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN PS 
QUIZO, ESSTRITO METROPOLITANO, FROVINCÍA DE FICHENCHA.- Quíso, 14 de julio del 2017.- : 

   

   SUEREERO com GABEIULA FERNANDA GUERRA HERRERA. Quite, dk 
Docemento quese erciisa 200 0137 2017 106D.- Stiber NP 419125.- UT. 200748712 .Ná 

o 1T7A 

Penn a A a 
( Se ET pes TT Mirto 

CERTIEFICO : ¡ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA GLOBALVACDISC CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete, a las 

diez horas, en el domicilio de la compañía, ubicado en la calle Gregorio Bobadilla N 36-24 y Av. 
do 

Naciones Unidas, de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios baja la siguiente distribución: 

  

  

  

  

  

            

f | CAPITAL | CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE DE DE / 
AR SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES VERSIÓN 

i P pS 
Cristian ¡; Vaca LA 
Guerrero! ; sl 

$348 | 5348 348 87% he nal 
Oswaldo 4 
Guillermo 1 
Jaramillg Nieto $40 $40 40 10% Nacional 

Carlos | Alberto 
Dávila Guerrero |_-$12 $12 12 3% Nacional 

y 7 : 

TOTAL" | $400 | $400 400 100% z       

' 

Encontrándose presentes los socios que representan el cien por ciento del capital suscrito y 

pagado, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, actúa 

como presidente de la Junta, el socio señor Carlos Alberto Dávila Guerrero (Presidente de la 

compañía); y, como secretario ad-hoc al socio Cristian Vaca Guerrero, (Gerente de la compañía), 

con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorización para la cesión de la totalidad de las participaciones del socio señor Oswaldo: 

Guillermo Jaramillo Nieto. 

| 

| 
| 

Como primer y único punto a tratar se concede la palabra al socio señor Oswaldo Guillermo 

Jaramillo Nieto, quien indica que es su deseo realizar la cesión de las CUARENTAÍ 

PARTICIPACIONES que mantiene en la compañía GLOBALVACDISC CIA. LTDA., esto es, el 
A 

10% de participaciones, a favor del socio señor Cristian Vaca Guerrero. A 
Ñ 

A | 
Puntó que iguáimanto es acogido por el cien por ciento del capital social, y Por lo tanto, se 

: congedé “autorización expresa para que socio señor Oswaldo Guillermo Jaramillo. Nieto de 

¿aner 13 cohiunta ón su cónyuge señora Erika Elizabeth Montero Chipantashi, cedan a favor del 

a rsdtlo señor Crétian, Vaca Guerrero, la totalidad de las participaciones que mantienen en la 

cofeañía “ELOBALVACDISC CIA. LTDA., y suscriban por tanto la escritura pública 

correspondí iúhte.



Sin más puntos que tratar y siendo las diez horas con treinta minutos, se concede un receso de 

veinte minutos para la redacción del acta respectiva. 

Reinstalada la Junta y luego de la lectura de la presente acta, esta es aprobada en su totalidad, 

para lo cual los socios firman en unidad de acto. 
/ 4 A 

   ; 
e 

A 

   
poy 

  

e 2) 
p DALLAS 

i - A, Ln 
| Carlos Alberto Dávila Guerrero Oswatdo Jaramillo Nieto 

1 / 

socio / SOCIO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

kar 

Cristian Vaca Guerrero 

Socio 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

  

  
  

  
    
  
  

  

  

  

  

    

REGISTRO DE SOCIEDADES 

CIOS O ACCIONISTAS DE LA Ci ÑIA | 

No. de Expediente: ( 146375 ) 

No. de RUC de la Compañla: ( 1792370019001 i ) 

Nombre de ta comparta: ( GLOBALVACDISC ClA. LTDA. ; | . ) 

Situación Legal: j ( ACTIVA t | : ) 

o, 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DEODS CAPITAL AS 

1 1714004946 DAVILA GUERRERO CARLOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 120000 R N 

2 1710245794 JARAMILLO NIETO OSWALDO GUILLERMO ECUADOR NACIONAL. $ 40.000 Y N 

3 1710634229 VACA GUERRERO CRISTIAN ECUADOR NACIONAL 5 3480000 | ( N               
  

  

-CAPHAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efeciía teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de ta Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titulandad de tas participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En et libro respectivo de la eompañla se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”.| 
Desde luego, el párrafo final det citado artículo determina adicionalmente, que: “De fa escritura de cesión se sentará sazón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de partiapaciones de 
las mismas compañias de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futura, pues acorde cor lo presento en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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2. REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sica Cabin 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1710634229 / 

Nombres del ciudadano: VACA GUERRERO CRISTIAN / / 

Condición del cedulado: CIUDADANO | t / 

Lugar de nacimiento: BRASHUBRASIL 0 Y 

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1975 1 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
=>” Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRA HERRERA GABRIELA FERNANDA | 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2017 

Nombres del padre: VACA FELIX EDUARDO 

Nombres de la madre: GUERRERO DOLORES GUADALUPE 
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DA REPÚBLICA DEL ECUADOR gP Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716779135 

Nombres del ciudadano: MONTERO CHIPANTASHI! ERIKA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

i i | Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBRE DE 1982 

post? | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

> Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓL.MANT.INDUSTRI 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO NIETO OSWALDO GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: MONTERO MARIO F 

| Nombres de la madre: CHIPANTASHI MARIA R 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2011 

información certificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

*N? de certificado: 174-054-23506 
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La institución o persona ante quien sa presente aste centíicado deberá vefidero so https iWirtual registrocivil.gob.ec, confcrme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pirata clic 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

  

Número único de identificación: 1710245794 

i 
Nombres del ciudadano: JARAMILLO NIETO OSWALDO GUILLERMO 

Í 

i 
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Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1977 
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A —_Séxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTERO CHIPANTASHIi ERIKA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 1 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: JARAMILLO ARTURO RIGOBERTO ! 

Nombres de la madre: NIETO MERCEDES MARIANELA 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2047 
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Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

de la CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga OSWALDO GUILLERMO 

JARAMILLO NIETO Y ERIKA ELIZABETH MONTERO CHIPANTASHI, a favor 

de CRISTIAN VACA GUERRERO, firmada y sellada en Quito, quince de 

septiembre del dos mil diecisiete.- 

    DR. JUAN del S MORALES LAS E 
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Factura: 001-003-000022729 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



 



NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. María Joso Palacios Viboro 

    

  

  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de 

la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA GLOBALVACDISC CIA. LTDA. , 

celebrada en esta notaria con fecha veinticuatro 

de febrero del año dos mil doce, tome nota de la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Sellada y 

firmada en Quito, veintiuno de Septiembre del dos 

mil diecisiete. 
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DRA. ÍA IgsÉ PÁLACIOS VIVERO 
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TRÁMITE NÚMERO: 59830 

95540874 04C0PRTAJA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
      

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 45958 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 829 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /15/09/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GLOBALVACDISC CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 40 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 1153 TOMO 143 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 12/04/2012.- 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     

  

    

EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 
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on 
REGIRTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > ó 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE M56-78 Y GASPAR DE VILLAR 
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